
Núm. 121.—Sábado 27 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los42 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

hior"8 ^eyes v.disposiciones generales del Go- 
01)IWt'0,‘ias Para cad» capital de pro- 

v .que.se publica oficialmente en ella, 
Ma r  a» *íuatr.0 dias después para los demás pue- 

®yrovincia- (itoto Ae de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ar t ícul o de of icio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

^ma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
eQesta Corte sin novedad en su importante 
salud. ,

^Gaceta del 25.)

_ _ SECCION SEGUNDA.
6°B1ERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

-Cio n d e Fo me n t o . — Agricultura, Industria 
y Comercio.

Coiíiision Provincial Vinícola, interesada 
cerí eSr’a P^vincia figure dignamente en el 
Abriimen qUe abrirse en la Córte el l.° de 
circu]^rÓXÍmo venidero, dirige en este dia la 1 

ai Que copiada á la letra dice:
C°MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

Para la Pv .
xPosicion Nacional Vinícola de 1877.

de por el Bo l e t ín  Of i-
Cesu di»n vP^viucia, por la elocuente palabra 
jodieos1Slrno Gobernador civil, por todos los

* las eb’culares privadas de esta 
Vision, es de pública notoriedad que

dentro de dos meses ha de inaugurarse solem
nemente en Madrid una Exposición nacional vi
nícola, á la cual han de concurrir muchas no
tabilidades extranjeras, y la está reservada, á 
no dudarlo, una brillante fecha en los fastos de 
nuestra historia contemporánea; pero esa noto
riedad: del suceso no es obstáculo para que esta 
Comisión dirija públicamente su voz á los cose
cheros y productores vinícolas de este país, sino 
que, por el contrario, impúlsala á ello con fuerte 
y vivo estímulo.

Porque no se trata de una cosa baladí ni co
mún que pudiera pasar desapercibida; lejos de 
eso, trátase de un gran certámen, iniciado por 
nuestro augusto y esclarecido Monarca, cuyo 
reinado, á juzgar por este y otros hechos no 
ménos importantes, ha de poder comparar la 
imparcial historia con los períodos más bellos 
y dichosos de los anales pátrios; trátase de un 
suceso de altísima importancia, como que lógica 
y naturalmente ha de influir de una manera ac
tiva, inmediata y poderosa sobre el venturoso y 
fecundo desarrollo de uno de los primeros ele
mentos de la riqueza nacional; trátase, en fin, 
de dar un paso agigantado en el camino de los 
progresos materiales, que es uno de los caminos 
que eternamente conducen á los pueblos, con 
paso lento sí, pero seguro, á las cimas resplan
decientes de su prosperidad, de su grandeza y 
de su valimiento político é histórico.

Y como así es la verdad, y como así la ha re
conocido el país por todos los ámbitos de la na
ción, de ah i que las ricas é industriosas provin
cias catalanas, como las risueñas y verdadera
mente orientales que riegan el Júcar y el Turia,
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como aquellas otras que fertiliza el Guadalquivir 
y que reciben en sus bosques seculares, en sus 
vegas floridas y en sus iardines siempre perfu
mados las brisas africanas, como las que pare
cen abismadas en los profundos valles de las 
montañas del Norte, se apresten á concurrir á 
esa grande solemnidad, nueva ciertamente en 
España; y de ahí también el noble y patriótico 
afan de esta Comisión, para que la provincia de 
Zaragoza, tan rica y tan fértil, si es émula de 
las demás en las glorias insignes de los hechos 
hazañosos, no lo sea un punto ménos en ks más 
espléndidas y más propias de la moderna civili
zación, en las del progreso material, en las de 
la producción inteligente y del trabajo fecundo 
en bienes de toda especie

Tiene sin duda esta provincia elementos na
turales de sobra para acudir gallardamente á 
ese palenque abierto á uno de los más impor
tantes ramos de la riqueza agrícola, y no serian 
excusables, bajo concepto alguno, la indolencia 
ó el retraimiento de ninguno do los en aquel in
teresados. Y dice esto la Comisión, porque los 
productores á quienes se llama, tienen franco y 
’ácil el camino para cumplir sus deberes mora- 
es con los intereses generales del país, que, 

después de todo, no son otra cosa, en este sen
tido, que la suma total de los intereses priva
dos ó individuales.

Efectivamente: los productores tienen que 
hacer poquísimo, ligerísimo esfuerzo de su par
te, nada más que un poco de voluntad; pues la 
Comisión, de acuerdo con la Diputación provin
cial, les facilitará gratuitamente los envases 
blancos y de color que necesiten, los corchos, 
etiquetas y cajones, y los trasportes de toda 
clase. Solamente es necesario que los producto
res den á la Comisión los productos en la canti
dad que se les tiene ya pedida por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y los datos que expresa el Re
glamento de la Exposición.

Cualquier duda, cualquier consulta, cualquier 
incertidumbre que tengan, pónganla en cono
cimiento de esta Comisión, y será resuelta en 
el acto; pero importa sobremanera que esto sea 
breve, que se demuestre una grande actividad 
por parte de los productores; que todo, en fin, 
quede terminado en el más breve plazo posible; 
ó importa, tanto por el buen nombre como por 
uno de los más grandes intereses de este país.

La Comisión tiene completa confianza en el 
génio de los productores, y no vacila un ins
tante en declararlo así. Por consiguiente, estas 
palabras no son una excitación, no son un lla
mamiento á su patriotismo, sino una sencilla 
advertencia, que se cree en el deber de dirigir
les. para que todos concurramos, como es deber 
ineludible, á la obra ilustre y magnífica del bien 
común, en la cual ha tomado tan eficaz inicia
tiva y nos dá tan hermoso ejemplo á todos nues
tro augusto é insigne Monarca.»

En su virtud, comprendiendo la urgente ne
cesidad en que se halla la Comisión para cum
plir su cometido, de reunir los objetos que han 
de presentarse en la Exposición y los datos que

deben acompañarle, y cumpliendo el deber que 
tengo de secundar sus patrióticos esfuerzos, 
prevengo á V.:

l.v Que inmediatamente reciba la presente 
1 circular, constituya bajo su presidencia una 

Junta compuesta de ese Municipio y cosecheros 
del pueblo, dándome aviso al día siguiente de 

| haberlo verificado.
2 .° A fin de llenar cumplidamente este ser

vicio hará V. que el Secretario del Ayuntamiento 
lea y entere á los cosecheros y productores in
dustriales de ese pueblo, de la parte que á ellos 
se refiere en el Reglamento de la Exposición 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre último.

3 .° Que en el improrogable término de tres 
dias manifieste á este Gobierno el número de 
botellas que necesiten los expositores, teniendi 
entendido que cada expositor debe presenta: 
seis botellas de cada clase de líquidos. Estas 
botellas serán remitidas á V. en el acto que las 
pida.

4 .° Las botellas llenas del líquido corres
pondiente serán devueltas á esta Comisión has:^ 
el 20 de Febrero, sin excusa ni pretexto algún. 
Como queda dicho, todos los gastos que se oca
sionen serán de cuenta de esta Comisión Pr' 
vincial.

5 .° Siendo tan importante este servicio, tas
to para esa localidad como para la provincia,! 
sobre todo para el buen nombre y provechoú 
la producción nacional, queda V. incurso en2 
multa de 50 pesetas, que le exigiré sin contem
plación alguna, si no cumple con la mayores 
titud todo lo anteriormente preceptuado.

Zaragoza 25 de Enero de 1877.-E1 Goberna
dor, Federico de Sawa.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernad0
me comunica la Real orden siguiente:

«Remitido á informe del Consejo de 
recurso de alzada interpuesto por el 
tamiento de Sástago contra un acuerdo e? 
Comisión provincial relativo á la cuota i r.,c0 
ta en el repartimiento municipal á. D. J1 r beI, 
Vidal y D. Germán Royo, la Sección de 5;, 
nación de este alto Cuerpo ha emitido 
guíente dictámen: z y

«Excmo. Sr.: D. Francisco Vidal ^q ü I' 
D. Germán Royo acudieron en l.° de - prj- 
timo al Ayuntamiento de Sástago, en 
vincia de Zaragoza, exponiendo que ei 
sivas las cuotas que se les habían sena to ge- 
hacendados forasteros en el repartírn g p^ 
neral correspondiente á 1875-76, por 1 r jov 
dian que se les rebajasen al tipo cíe r
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que determina el decreto-dey de Presupuestos 
de 26 de Junio de 1874, con la deducción de la 
base 3.a, regla 2 a, art. 131 de la ley Municipal.

El Ayuntamiento acordó desestimar la ins
tancia en la parte que se refiere á Royo, porque 
su cuota se halla dentro de la disposición legal 
citada, y rebajar en 9 pesetas 39 céntimos la 
impuesta á Vidal; advirtiendo á los interesados 
que las cuotas, origen de la reclamación, abra
zan la cantidad necesaria para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y la del contingente 
provincial, al que solidariamente son responsa
bles los hacendados vecinos y los forasteros.

Contra este acuerdo se alzaron directamente 
los interesados ante la Comisión provincial, ci
tando varias disposiciones legales, é insistiendo 
en su petición anterior.

Esta Corporación, fundándose en que el error 
del Ayuntamiento consistía en haber girado el 
contingente provincial con separación del mu
nicipal, sin tener en cuenta el núm. 6.° del ar
tículo 127 de la ley, ordenó que se rebajasen á 
lo justo las cuotas de los apelantes.

No conforme con este acuerdo la Municipali
dad, recurre á V. E. en solicitud de que se re
voque, apoyándose en que para dictarle no tuvo 
á la vista la Comisión informe alguno del Ayun
tamiento, ni en cuenta que las cuotas compren
dían lo correspondiente á gastos municipales y 
al contingente provincial, y en que al señalarlas 
se atuvo á una órden-circular de la misma Co
misión de 15 de Diciembre de 1873, que copia 
textualmente.

La Comisión, en su informe, dice que al dic
tar el acuerdo tuvo presente el del Ayuntamien
to, no pidiendo más informes porque el asunto 
se presentaba con la mayor claridad y porque la 
ey no previene que se pida informe á los Al
caldes, sino que éstos, al remitir los recursos, 
Os acompañen de los que juzguen oportunos; 
e lo que deduce que si alguna obligación existe 

^páralos Alcaldes, no para las Comisiones 
Provinciales.
m^llaíe fiue Ayuntamiento infringió el nú- 
i,i ro art. 127 de la ley al separar el repar- 

le*ato municipal del provincial; al imponer 
dos^01' cuota Q116 Ia autorizada y al gravar con 
los vU°^aS Por un mlsin0 concepto la riqueza de 
del nC?Os? en prueba de lo cual cita la orden 
de iSvle1'110 .de la República de 9 de Junio 
lar । terminando con expresar que la circu- 
gada 10 Diciembre de 1873 había sido dero- 
debit ^01> disposiciones posteriores á las que

Aberse atemperado la Municipalidad, 
^‘“hacíala Comisión.

acuerrl 0^ernador propone que se confirme el 
p, ü0 apelado.

detall^0 6’0’ art' d6 Ia Municipal, que 
nen q u . Partidas que los Ayuntamientos tie- 
der¿su Inclnir en sus presupuestos para aten- 
tingentS Aligaciones, dice textualmente: «Con- 
^vine^i del Municipio en el repartimiento 

LoU]
para de?0 N terminante de este precepto basta 
ío de^ ■ Ostrar que la Corporación recurrente 

separar, como lo hizo, la parte corres-

I pendiente al contingente provincial de los de- 
■ más gastos municipales, para exigir á los con

tribuyentes mayor cuota que la autorizada por 
la ley, como si la que esta determina fuese sólo 
para cubrir los gastos municipales con inde- 
p-’ndencia de los que originan los provinciales.

Los Ayuntamientos pueden gravar en un 
tanto la riqueza de ios vecinas del distrito con 
objeto de cubrir sus obligaciones; y como entre 
estas se halla la cantidad con que deben con
tribuir al contingente provincial, es claro que 
no siendo independiente tal gasto de las otras 
cargas municipales, no es posible imponer para 
cubrirle un nuevo gravámen.

El decreto-ley de Presupuestos de 26 de Junio 
de 1874, en su art. 6.°, hecho extensivo al ejer
ció siguiente por Real decreto de 22 de Junio 
de 1875, dispone que los Ayuntamientos para 
atender á sus obligaciones, sólo podrán gravar 
la riqueza imponible con recargo que no exceda 
do un 4 por 100 de la misma; de forma que si 
las dotas señaladas á Vidal y á Royo exce
dieron de este tipo, hechas las deducciones de 
que hablan las reglas 3.a y 8.a, art. 131 de la 
ley Municipal, por tratarse de hacendados fo
rasteros, aquellas fueron ilegales y arbitrarias, 
y la Comisión obró dentro del círculo de sus 
atribuciones, corrigiendo el exceso y ordenando 
que se rebajasen hasta darles las proporciones 
legales.

Antes de terminar, no puede ménos la Sección 
de hacerse cargo de algún particular que ta Co
misión provincial consigna en su informe. El 
párrafo 2.°, art. 133 de la ley, al tratar de los 
rocursos de agravios que pueden interponerse 
ante las Comisiones provinciales, expresa que 
se formularán ante el Alcalde respectivo, quien 
debe Remitirlos, por conducto de Gobernador, 
con los informes necesarios. Esto no quiere de
cir, seguramente, que las Comisiones tengan 
que pedir informes á los Alcaldes, pero sí que 
no deben admitir otras alzadas que las que se 
promuevan por el conducto debido.

En resúmen, la Sección opina: Que procede 
desestimar el recurso del Ayuntamiento de Sás- 
tago.»

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1876.—Romero.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para los efectos consiguientes.

Zaragoza 20 de Enero de 1877.—Federico de 
Sawa.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario general del Minis
terio de la Gobernación me dirige, con fecha 6 
del actual, la Real orden siguiente:

«El Ministro de Gracia y Justicia dirige con 
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esta fecha á este Ministerio la Real orden qne 
sigue:

«Excmo. Sr.: En vista del escasísimo número 
de Diputaciones y Ayuntamientos suscritos á la 
Colección legislativg, ele Españce, y considerando 
que esta importante Recopilación de nuestras 
disposiciones legales, por ser la única auténtica 
y la más completa de cuantas se publican, es de 
utilidad reconocida y hasta pudiera decirse de 
absoluta necesidad para las referidas Corpora
ciones que con frecuencia se ven en la precisión 
de consultarla; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que V. E., con la influencia 
que legítimamente ejerce sobre ellas, se sirva 
por medio de sus delegados, los Gobernadores 
civiles, estimular el celo de las mismas para 
que se suscriban á una obra cuyo coste pueden 
las Municipalidades incluir en sus respectivos 
presupuestos, pues que, por Real orden de 17 
de Abril de 1857, se les abona en cuenta como 
gasto voluntario.»

Lo que de la propia Real orden comunicada 
traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1877.—El Subse
cretario, R. Alzugaray.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos, estimulándoles por mi parte 
á que adquieran una obra tan útil para los 
mismos.

Zaragoza 20 de Enero 1877. — Federico de 
Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Vacante la plaza de Auxiliar de padre de 
dementes comunes del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia, dotada con el sueldo anual de 
638*75 pesetas, se anuncia por término de 15 
dias, dentro de los cuales podrán, los que de
seen, presentar solicitud en la Secretaría de la 
Excma. Diputación.

Zaragoza 25 de Enero de 1877.—El Vicepresi
dente, Félix Cantin.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

SECCION SEXTA.
El repartimiento para cubrir los gastos munici

pales y contingente provincial de este año 1876 á 
77, se hallará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por ocho dias. desde la 
fecha en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lumpiaque 23 de Enero de 1877.—El Alcalde, 
Domingo Lasheras.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José Sauz Palacin, Escriba-no del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi tes

timonio pende incidente de pobreza instado por 
D.a Ñunila Cuello, vecina de esta capital, como 
totora testamentaria de su hija menor Juana ür- 
ruela, en el que se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á vein
tisiete de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
seis; el Sr. D Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la mis
ma, habiendo visto este incidente de pobreza so
licitado por D.a Nunila Cuello, vecina de esta ca
pital, como totora testamentaria de su hija menor 
D.a Juana Urruela y Cuello, representada por el 
Procurador D. Cándido Velez, para litigar con don 
Mariano Romero, de esta vecindad, D.a Joaquina 
Peñalver, de Madrid, y D. Joaquín Andrés, de 
Santander;

Resultando que incoado por la referida D aNii- 
nila Cuello el correspondiente incidente de po
breza, se dió traslado del mismo á los referidos 
D. Mariano Romero y consortes, por términode 
seis dias, así como al Ministerio fiscal, habién
dose evacuado tan sólo por este, por lo que les fue 
acusada á aquellos la rebeldía por la parte actora, 
y en su consecuencia las diligencias subsiguien* 
tes se han entendido con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba este incidente 
se justificó por tres testigos la carencia de bien^ 
de D.a Nunila Cuello, corroborándose sus asertos 
por la comunicación de la Administración econó
mica de esta provincia, en lá que se manifiesía 
no pagar cuota alguna de contribución: ,

Considerando que á los que se encuentran en e‘ 
caso que D a Nunila Cuello procede, se les decían 
pobres para litigar:

Vistos los artículos 181, 182 y 1190 de la 
de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante miel ba' 
cribano,

Dijo-. Que debía declarar y declaraba P0^ 
para litigar con D. Mariano Romero, D.a Joaq,1,n‘ 
Peñalver y D. Joaquin Andrés, á la D a Vll°e. 
Cuello, como tutora testamentaria de su hija .a 
ñor D.a Juana Urruela y Cuello, mandando s 
defienda sin exigirle derechos, y en el paPel 3Jr0 
respondiente á su clase, sin perjuicio del reiD '=-or 
que á su tiempo corresponda si viniese a a J 
fortuna. - en

Y por esta su sentencia, que se insertad 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, gr, 
mente juzgando así lo pronunció, mam^ ^¡3,10 
mará dicho Sr. Juez de que doy fé- c 
Valcayo de Toro.—José Sanz Palacin » ,

Así resulta de dicho incidente al 
brado y al que me refiero. Y para 9ue te que 
cumpliendo con lo mandado, libro la prese
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firmo en Zaragoza á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis. —José Sanz Pa- 
lacin.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á Ramón Villagrasa Falcon, na
tural y vecino de Escatron, viudo, jornalero, de 
treinta y siete años de edad, para que en el pre
ciso término de veinte dias, contados desde la pu
blicación de este en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, bajo,apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente; y como 
quiera que en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto, se ha acordado su 
prisión, á virtud de haber faltado á su presenta
ción periódica, que conforme al artículo 413 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal tema ofrecida en 

la consiguiente obligación apud-acta que prestó á 
su tiempo, ruego á las Autoridades, asi civiles 
como militares, que tan luego como llegue á su 
no icia el paradero del Ramón Villagrasa, proce- 
an a su captura, detención y remisión á este 

Juzgado con las seguridades debidas.
Uado en Zaragoza á doce de Enero de mil ocho- 

rn D nS setenta y siete.—Mariano Valcayo de To-
• Por mandado de S. S, José Sanz Palacio.

D' Mariano Valcayo de Toro, Juez de prí„,o„ 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
taragoza.

emni‘ la Pásente requisitoria se cita, llama y 
con» Za a EaG^rnaci°n Lorenz y Francisca Az- 
tan ^cu^asseSas personales y de vestir se inser- 
vpinfo C.°.ntlnilacion, para que en el término de 
PreJnf?138. contados desde la inserción de la 
cme en la baceta de Madrid y Bo l e t ín Of i- 
celes'n'M13 Provincia» comparezcan en las Cár- 
car^Fn ICas de esta ciudad á responder á los 
ÍQstruvpUG|C0U^ra eEas res,1ltan en causa que se 
cibimipnfS°bre sustraccion de Pandas; bajo aper- 
jnicio nnnkqUe d.e no verificarlo le» parará el per-

Ade^ / ha^a ingar-
civijeo^38’ encargo á todas, las Autoridades, así 
Procuren m° milltares, cuya jurisdicción ejerzan, 
C0QduccinSU ,caPtl,ra’ 7 caso de conseguirla, su 
debidag on a este dnzg-ado con las seguridades 

^ocienln ^apa^oza a diez y seis de Enero de mil 
^ro.-^p,8 setenta y siete.—Mariano Valcayo de 

rop mandado de S. S., José Sanz Paíacin
p Senas de las procesadas.

estatura rG10n L°renz, soltera, de unos 24 años, 
?Í0s&ar7o^'Ulat’’ ^corpulenta; pelo negro,

6anr,. v¡ “ariz punteaguda, boca regular, co- 
a^drosL ’Ste Raya de indiana larga, mantón de 
d° b,anco nado’ bllta’ y pañuelo de seda, fon- 

p ’ d ia cabeza.
4n anci$ca aUaños, estDi ZCOna, tamh,en soltera, de unos 

atura regular, algo corpulenta, ojos 

garzos, nariz regular, boca regular, color bajo- 
visto saya de indiana, zapatos, mantón oscuro v 
pañuelo prieto á la cabeza en forma de toca, que 
imposibilita verle el pelo.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia de! distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza a cuantos se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento dejara Francisco 
bugued y Argueta, para que en el término de 
veinte días, a contar desde la fijación del presente 
en el Bo l e t ín  Of k t a l  de la provincia, compa
rezcan a deducirlo en forma legal, por tenerlo 
así acordado como diligencia piévia en otras que 
penden en este Juzgado á instancia de Manuel 
M u ñoz y otros

Dado en Zaragoza á veinticinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete. —Mariano 
Valcayo de Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta capital. 
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por D. Miguel Portolés y Perez, vecino de 
esta capital, contra D Serapio Gimeno y García 
sobre cobro de cantidades, tengo acordada la ven-

1 ta en subasta pública, y como embargada al mis
mo, la mitad indivisa con D. Ambrosio Gimeno y 

primera García, de una finca rústica con su edificio ma- . - 1 1 1 _ C? 1 í"*r\ Xf n/Allnn I rl n /«A 4- 4. _ _ * . . . .sino y corral, de setenta y cinco metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número cuarenta y 
uno, sitaren los términos y huerta de la ciudad 
de Alcañiz, partida denominada Peras gordas, 
con nueve olivos, varios frutales y cepas,"’de ca
bida toda la finca de una hectárea, setenta áreas, 
veinticinco centiáreas; confrontante por Oriente 
con finca de Manuel Sábado, Poniente con la de 
la viuda de D Domingo Rubira, Mediodía con la 
de Pedro Cerezuela y Norte con la acequia del 
estanque: tasada pericialmente dicha mitad en la 
cantidad de dos mil ochocientas veinticinco pe
setas. r

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, he se
ñalado el quince de Febrero próximo, á las doce 
del dia; adjudicándose dicha, finca á favor del más 
beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés.— 
Por su mandado Manuel Sacras.

D. Manuel Sanras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que en el expediente promovido por 

Francisco. Casañal, vecino de es a capital, solici
tando la defensa por pobre para litigar, se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia—En la ciudad de Zaragoza á quin
ce de Enero de mil ochocientos setenta y siete; el
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Sr. D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de la misma, 
habiendo visto este incidente promovido por Bran- 
cisco Casañal. vecino de esta capital, solicitando 
la defensa por pobre para seguir una querella 
criminal contra su convecina Mana Siller, sobre 
ln,Resultando que dado traslado de la pretensión 
álaSiller y al Promot a- fiscal, únicamente este 
lo ha evacuado y continuado el expediente en 1 
rebeldía de aquella con los estrados del Juzgado, 
acreditó el actor durante el término de prueba no 
poseer ninguna clase de bienes ni contar con 
otros recursos para atender á su manutención y 
la de su esposa, que con el reducido y eventual 
iornal de su oficio de paleta albañil: . .

Considerando que por lo tanto el peticionario 
se halla comprendido en el caso primero riel ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley de Eujui- , 
ciamiento civil y es procedente la declaración que । 
tiene solicitada: , , ,

Visto dicho artículo y los demas referentes del 
título quinto de la Ley citada, S S. por ante mi 
el Escribano,

Falló y aijo-. Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal al expresado Francisco 
Casañal, y con derecho á los beneficios que a os 
de su clase concede la Ley, sin perjuicio de las 
obligaciones que la misma establece.

Pues por esta su sentencia, que ademas de no
tificarse en estrados, haciéndose notoria por medio 
de edictos, se ha de publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, de conformidad con lo pre 
ceptuado en el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley de Enjuiciar, definitivamente juzgan
do así lo providenció, mandó y firmara dicho 
Sr. Juez de que doy fé.—Luis de Marlés.—Ante 
mi, Manuel Sauras.»

Para que conste y para que pueda tener lugar 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, libro el presente en Zaragoza á veinte de 
Enero de mil ochocientos setenta y siete. Ma
nuel Sauras.

O aspe.

D Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Radua y (rrau, natural 
de Mequinenza, ausente, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, desde 
el de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en causa que se sigue 
contra el mismo sobre estafa de un asno á Casi
miro Cúbeles; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiese lugar. Y encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, la captura 
del expresado sugeto y su conducción á este Juz- 
gaDado en Caspe á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Victorio Andrés.— 
D. S. O., Ramón Navarro.

La Almuuia.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan

cia de La Almunia y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á la he
rencia de María Gómez Usero, que falleció intes
tada en Epila, de donde era vecina, el diez de 
Enero último, mujer que fue de Justo Aparicio 
Sánchez, natural de Ateca, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado a 
deducirlo en forma; pues pasados sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. , ,

Dado en La Almunia de Doña Godina a veinti
dós de Enero de mil ochocientos setenta y siete. 
—José Petit y Alcázar.—D. S. O., Francisco 
Lucía.

D José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de La Almunia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á los tres sugetos de las señas que luego se 
dirán, cuyos nombres y apellidos se ignoran, que 
en la mañana del diez del actual, saliendo al ca
mino que dirije desde esta villa á Calatorao ya 
la distancia de un cuarto de hora de aquella, ro
baron á varias personas diferentes cantidades m - 
tálicas á cada una, para que en el términoa 
veinte dias, á contar desde la inserción de la p«' 
sente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á prestar sus respectivas uedarj- 
ciones indagatorias en la causa que se ins*rd' 
con aquel motivo; bajo apercibimiento que de 
verificarlo les parará el perjuicio que haya -uga •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas । 
Autoridades civiles y militares y Cuerpo de 
Guardia civil, procedan á la busca de los tres 
dicados sugetos, y averiguado su paraderos 
detenidos y conducidos á disposición de este 
gado con las seguridades convenientes. ,e

Dado en La Almunia á diez y siete de Enei 
mil ochocientos setenta y siete.—José Petit y 
cázar.—De su orden, Hilario Prados.

Señas de los tres hombres desconocidos.
El primero bastante alto, de treinta á t1,61,0^^ 

cinco años de edad, moreno, con pañuelo 
godon á la cabeza; vestía pantalón de PaI1^ y 
aculebrado, chaleco, chaqueta de paño ne^ jg 
los otros dos sugetos son de estatura baj 
veinticinco á treinta años, ambos morenos, y 
tian pantalón de paño claro, alpargatas, 
y chaqueta de pana ó paño.

P^a‘ do del
D. Antonio Lalaguna, Actuario del Juzga 0

partido de Pina. ja d®
Certifico: Que en el expediente de dom^ pe- 

tercería de dominio instado por D.a f '‘al ,|e¿ por 
rez á bienes embargados á D. Froijao
D. Vicente Saenz de Cenzano, peeidm , 
oficio, ha recaído la sentencia que dice.

«En la villa de Pina á ocho de kQ0r
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ochocientos setenta y siete; el Sr. D Ricardo Juan 
Ortiz, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este expediente de de
manda de tercería de dominio instado por doña 
Francisca Perez á bienes embargados á su esposo 
D. Froilan Alled;

Resultando que para llevar á debida ejecución 
la sentencia civil en que D. Froilan Alled fué 
coodenado á devolver á D Vicente Saenz de 
Cenzano la cantidad de diez y siete mil seis
cientas ocho pesetas cuarenta y cuatro cén
timos, y trescientas setenta y tres fanegas 
veintiún cuartillos y medio de trigo, se em
bargaron como de la pertenencia del primero, 
entre otras fincas, dos campos sitos en tér
minos de la villa de Gelsa, uno en la partida de
nominada Riego nuevo, de dos fanegas, dos al
mudes; confrontante por S. con Luciano García, 
por N. Teresa Falcon; P. Gregorio Genzor y por 
M con el de Cristóbal Falcon; y el otro en la 
partida denominada del Soto, de dos fanegas dos 
almudes; confrontante por N. con campo de la 
viuda de Manuel Mariñosa, por M. camino Bajo de 
a Barca, por S. camino de herederos y por P. con 

brazal: *
Resultando que por parte de D.a Francisca Pe

rez, esposa del Froilan, se interpuso demanda de 
tercería de dominio á esas fincas, apoyada en que 
habiendo sido adquiridas durante la sociedad con
yugal á título honeroso y durante esta pertene
cen ala demandante la mitad de dichas fincas:

Resultando que por la representación del en 
cierto modo ejecutante D. Vicente Saenz de Cen- 
z^no, se alegó que el embargo motivo de la pre- 

j ltese había acordado preventivamente, 1 Je- 
ndose á efecto estando el Alled haciendo vida

COn SU esPosa’ 7 Que las fincas á que se
a demanda fueron adquiridas por la so- 

1 ® ad conyugal á título de compra, apoyando la 
cipa j de jos act?s Pract¡cados en que tal so- 
coni conyugal es ineludiblemente responsable 
¿ a totalidad de los bienes adquiridos al pago 
po dUaDt^S ^eudas se hayan contraido en el tiem- 
exist6 SU duracion- sin que se Puedan apreciar si 
Ha v611 ^“auciales, hasta que aquella no termi- 
lue r exPonidndose en esa época á los perjuicios 
didn/SU taren» si en vez de lucro se obtienen pér- 

n como en el caso presente:
AcinSU taDdo q06 fallecido el Procurador D. José 
requjV-iU-e representaba á D.a Francisca Perez, se 
Un0 nn0 ,a 6Sta su esPos.° Para que designasen 
cuara ?V° ^ue compareciera en los autos y eva
de o wS traslados, haciéndolo en la persona 
tiempo fnuel PerDal, pero sin que á pesar del 
lo ] Escurrido se personara á defenderlos, por 
mandadacusada la rebeldía y á instancia del de- 
tencia- 0 Se han traído estos autos para sen- 

b. Vjí.pdcrando que las cantidades que alcanza 
Aviene t]e ^aenz de Cenzano á D. Froilan Alled 
ñó en G ] la administración que este desempe- 
FrancísQ6 Sa ^urante su matrimonio con doña 
^Putabie/6^ y en este concepto son deudas 

los l^8 aJa 6°ciedad, como igualmente lo se- 
ConsidneDe ] cs en ci caso de haberlos obtenido:

raudo que aun cuando solamente apa- I 

rece como deudor D. Froilan Alled, sin que cons
te obligada la demandante, no habiendo probado 
estaque aqueles un mal administrador de los 
bienes del consorcio, viene sujeta al pago de la 
mitad de las deudas, por presumirse hechas en 
beneficio de la casa, según lo dispone la obser
vancia de jure doíium:

Considerando que las deudas comunes ó con
traídas por un cónyuge y consentidas por el otro, 
deben pagarse de toto acerbo bonorum coujugum 
cual se prescribe en esas mismas palabras en la 
observancia sesenta y cuatro de jure dotiuu y se 
sanciona por la Ley general del Reino, en la se
senta de Toro, vigorizada por la novena, título 
cuarto, libro diez de la Novísima Recopilación y 
sentencia del Tribunal Supremo de diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y uno al es
tablecer que, para que la mujer no sea obligada al 
pago de las deudas del marido durante el matri
monio, es necesario que anticipadamente haya 
renunciado á ios gananciales, lo cual no ha jus
tificado doña Francisca Perez,

Fallo-. Que debo declarar y declaro no haber 
lugar á la tercería de dominio interpuesta por 
D? Francisca Perez. y en su lugar bien embar
gadas las fincas sitas en términos de la villa de 
Gelsa, que son: un campo en la partida denomi
nada Riego-nuevo, de dos fanegas, dos almudes; 
confrontante por S. con Luciano García, porN con 
Teresa Falcon, por P. con Gregorio Genzor y por 
M. con el de Cristóbal Falcon; otro campo, partida 
llamada Soto, de dos fanegas, dos almudes; con
frontante por N con campo de la viuda de Ma
nuel Mariñosa, por M. camino Bajo de la Barca, 
por S. camino de herederos y por P. con brazal, y 
sujetas en todo su valor á las responsabilidades 
pecuniarias que á D. Froilan Alled impuso la sen
tencia de la Sala de lo civil de la Excma. Au
diencia de este distrito de veintinueve de Octubre 
de mi! ochocientos setenta y cinco, por la admi
nistración que desempeñó en Gelsa como repre
sentante de D Vicente Saenz de Cenzano.

Así por esta sentencia, que se publicará por 
edictos en el Bo l e t ín  de la provincia y Sala au
diencia de este Juzgado, lo pronunció, mandó y 
firm a dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ricardo Juan Ortiz.—Antonio Lalaguna.»

Así resulta de la referida sentencia, y en cum
plimiento de lo mandado y conforme á lo dis
puesto en el art 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente que firmo en Pina á once 
de Enero de mil ochocientos setenta y siete—An
tonio Lalaguna.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

partido de Sos.
Por la presente requisitoria, y hallándose com

prendido en el caso primero del artículo cien
to veintinueve de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, cito y llamo á Andrés Andrea 
Sangorrin, natural y vecino de Tiermas, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, de veinti
nueve años de edad, estatura regular, color mo
reno y sano, cara redonda, ojos garzos y nariz
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regular, para que en el término de nueve dias, 
siguientes al de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado, con el 
fin de hacerle cierta notificación é ingresar en las 
cárceles de esta cabeza de Partido á sufrir cinco 
dias de detención que le han sido impuestos en 
equivalencia de la multa á que fué condenado en । 
causa contra el mismo y otros, sobre daños cau
sados en el monte de dicho pueblo de Hermas; 
con apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1 
dicha Ley. .

Al propio tiempo, exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de la Nación y demás Autoridades 
y Agentes de policía judicial, procedan á la busca 
del referido Andreu, y siendo habido, dispongan 
su conducción con las seguridades convenientes 
á las cárceles mencionadas.

Dado en Sos á veinte de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Faustino Oneca.—Por 
su mandado, Antonio Sanz.

Cédula de notificación.

En el expediente de ejecución de sentencia pro
cedente de causa seguida en este Juzgado contra 
D. José Aibar y Auderiz, vecino de la villaje 
Sádaba, sobre engaño, se ha dictado por el señor 
Juez la providencia de este tenor:

—En vista de lo propuesto portel 
representante de los interesados en costas y señor 
Promotor fiscal en sus anteriores escritos, se 
aprueba la tasación de costas practicada por el 
actuario en siete de Diciembre último, lo que se 
hará saber á las partes, teniendo lugar respecto 
de D. José Aibar y Auderiz por ‘ignorarse su pa
radero, á pesar de las diligencias practicadas 
para conseguirlo, mediante la oportuna cédula 
que se extenderá é insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, requiriéndole al propio tiempo 
para que en el término de ocho dias satisfaga "n 
la Recaudación de costas del partido la suma to
tal de las responsabililades pecuniarias 'impues
tas al mismo, (ó sea mil cuatrocientas veinte pe
setas, sesenta y nueve céntimos); con aperci
bimiento de que en otro caso se procederá á hacer
las efectivas por la via de apremio, establecida en 
la ley de Enjuiciamiento civil. Provisto y firmado 
por S. S. en Sos á ocho de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Oneca.—Ante mi, Antonio 
Sanz.»

En su virtud, y para que tenga efecto la noti
ficación acordada resp cto de D. José Aibar y en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente 
cédula que firmo en la villa de Sos á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.—El Escribano, 
Antonio Sanz.

ANUNCIOS.

hanegadas, radicantes en el término de Morata de 
Giloca; proceden de Bienes nacionales, hay cu
biertos trece de los veinte plazos por que se com
praron, y los cuatro últimos pueden pag-arse con 
papel del Estado: producen en renta actualmente 
doce cahices de trigo puro.

Dirigirse á D Casimiro Ayres, calle de Marcial, 
tiéndale zapatería, en Calatayud, y D. Antonio 
Cebriau, en Alarba, partido de Calatayud.

e l e c t o r a l , mu n ic ipa l  y  pr o v in c ia l
DE 20 DE AGOSTO DE 1870,

anotadas -9 concordadas con arreglo á las reformas intí* 
cidas en las mismas por la Ley de 16 de Diciembre

de 1876.

Proyecto de elección de Senadores, votado por las Córtes; 
Ley de 24 de Mayo de 1863 y su Reglamento de 17 de Mayo 

de 1865 sobre montes públicos;
Ley de 22 de Diciembre de 1876 sobre ensanche de las 

" poblaciones; Ley de 29 de Diciembre de 1876 
sobre Obras públicas; 

Organización y atribuciones de las Comisiones provinciales 
° como Tribunales Contencioso-administrativos 

y procedimiento ante las mismas; 
Legislación sobre competencias, y Constitución 

de la Monarquía española
POE ■

Jefe de Administración del Gobierno civil de Madrid, 
ex-Diputado á Cortes, Vocal de la Comisión y Vicepresi
dente de la Diputación provincial que ha sido de Zaragos 

ex-Prolesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Precio de la obra en toda España: dos pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

d e r e c h o  c iv il  a r a g o n é s  
ilustrado con la Doctrina de los autores ferales, coa1- 

Derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su Prei 
en toda España cinco pesetas. ¡53 £

Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al 
bierno civil ó á su domicilio, Santiago, 2, y él 
remitirá trancos de porte, prévio pago en letras o 
ó sellos de Comunicaciones.

Se traspasa el obrador de encuadernad^^ 
más antiguo de esta capital con su herrami 
y estantería, sito Mendez Nuñez, núm. 9# 0 
podrá verse.

So venden tres campos de primera calidad con 
árboles frutales, cuya cabida total es de doce IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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